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Visto el Oficio N° 1011-CA-VA-2022-UNI de fecha 15 de noviembre de 2022 del Vicerrectorado 

Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Comisión Académica del Consejo Universitario en Sesión Virtual N° 41 de fecha 09 de 

noviembre de 2022, en relación a las Plazas remitidas por las Facultades de acuerdo con las 

plazas vacantes remitidas por la Oficina Central de Recursos Humanos (OCRRHH), para el 

Concurso de Promoción Docente Modalidad Virtual 2022 de la Universidad Nacional de Ingeniería, 

con su respectivo acuerdo de Consejo de Facultad de la FAUA con Oficio N° 733-2022/DC/FAUA, 

FC con Oficio N° 697-FC-D-2022, FIA con Oficio N° 461-SF-FIA-2022, FIC con Oficio N° 1174-

D/FIC-22, FIEE con Oficio N° 714-Decanato FIEE-2022, FIEECS con Oficio N° 207-D-FIEECS-

UNI-2022, FIGMM con Oficio N° 0171-2022-SEC ACAD.-FIGMM, FIM con Oficio N° 936-2022-

DEC/FIM, FIP con Oficio N° 519-2022-DEC/FIP-UNI y FIQT con Of. N° 180-2022-S/FIQT/UNI; la 

Comisión Académica acordó por unanimidad proponer al Consejo Universitario la aprobación de 

las Plazas remitidas por las Facultades de acuerdo con la OCRRHH, para el Concurso de 

Promoción Docente Modalidad Virtual 2022 de la Universidad Nacional de Ingeniería;  

 

Estando al Proveído N° 7589/ALCHN Rect. 2022 de fecha 22 de noviembre de 2022 del Despacho del 

Rectorado, de conformidad con el Artículo 25° del Estatuto de la Universidad Nacional de Ingeniería y 

con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°.- Aprobar las Plazas disponibles por Facultad de acuerdo con la Oficina Central de 

Recursos Humanos, para el Concurso de Promoción Docente Modalidad Virtual 2022 de la 

Universidad Nacional de Ingeniería. 

 

Artículo 2°.- Dar cuenta al Consejo Universitario. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

    Dr. PABLO ALFONSO LÓPEZ CHAU NAVA 

         Rector 

M.Sc. SONIA ANAPAN ULLOA  

        Secretaria General  
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